
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Responsabilidad Civil contractual No: 11001 40 03 052 2022 00735 00

Demandante: MAURICIO REYES ROBLES
Demandando: CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR  -

COLSUBSIDIO

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera que la
parte demandante no subsanó en tiempo los defectos anotados en el proveído
anterior, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código
General del Proceso, 

RESUELVE: 

Primero: RECHAZAR la presente demanda. 

Segundo: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la
presentó,  previa  las  constancias  de  rigor  y  sin  necesidad  de  desglose  en  los
términos del artículo 90 del Código General del Proceso.

Notifíquese y Cúmplase,

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
JUEZ

JC
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Juez Municipal
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